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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territor ial
y Obras Públicas

$96 RESOLUC ION de la Consejería de Política
Territorial y Obras Públicas de la Comuni .
dad Autónoma de la Región de Murcia, de
15de octubre de 1984, por la que se hace
pública la aprobación definitiva del proyeo-
to de modificación de alineaciones del Plan
General de Ordenación Urbana de Murcia,
en barrio Las Casas, Sangonera la Verde .

Ilmo . Sr . :

Con fecha 15 de octubre de 1984, esta Consejería,
en uso de las facu ltades que le fueron confer idas
por el Real Decreto 466/1980, de 29 de febrero y
demás disposiciones de general aplicación, ha re-
suel to :

1 °-Denegar la aprobación definitiva de la mo-
dificación del Plan General de Ordenación Urbana
de Murcia, re lativa a l cambio de a lineaciones en
barrio Las Casas, Sangonera la Verde .

2°-Ordenar su publicación en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», de confonmidad con lo
establecido en los artículos 44 de la Ley sobre Régi-
men del Suelo y 134 del Reglamento de Planeamien-
to, así como su notificación al Excmo . Ayuntamien-
to de Murcia .

Contra la presente Resolución podrá presentarse
recurso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en e l plazo de un mes a pa rtir de l recibo de la pre-
sente notificación, y contra la que resuelva éste, re-
curso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante la Sala correspondiente de la Audiencia
Territorial de Albacete .

Lo que le significo a los efectos procedentes .
Murcia, 1 5 de octubre de 1984-E1 consejero de

Pol ítica Terr itoria l y Obras Públ icas, José Salvador
Fuentes Zorita .

Ilmo. Sr . directo r regional de Urbanismo, Arquitec-
tura y Vivienda .

897 RESOLUCION de fecha 26 de octubre de
1984 , de la Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públicas, por la que se aprueba
inicialmente la autorización de edificacio-
nes en suelo no urbanizable de Lorca .

A la vista de la documentación presentada y de
los informes emitidos por los Servicios competen-
tes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con los artículos 85 y 86 de la Ley del Sue-
lo, para llevar a efecto obras o instalaciones sitas en

suelo no urbanizable por aplicación del artículo 4
del Real Decreto-ley 16/1981, de 16 de octubre .

Resultando: Que dichos proyectos han sid o in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
se acompaña la documentación exigida por la legis-
lación en vigor .

Considerando: Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43.3, 85 y 86 de la Ley del Suelo, determina que
recibida la pet ición y aprobada con carácter previo,
se someterá a información pública durante qu ince
días .

Con esta fecha, el Excmo. Sr. consejero ha re-
suelto autorizar inicialmente y someter a informa-
ción pública, durante quince días, el siguiente expe-
diente, con la condición de que con anterioridad a
la concesión de la preceptiva licencia por parte del
Ayuntamiento, se haga constar en el Registro de la
Propiedad de Lorca, mediante nota, que la licencía
agota el aprovechamiento urbanístico de la finca y
que, por tanto, tiene el carácter de indivisible en los
términos previstos en la legislación urbanística .

Expediente 94/84.-Proyecto de ampliación de
vivienda en Casa «La Jura», diputación de Campi llo,
promovido por don Jerónimo Jódar Martínez .
Lorca .

Expediente 128/84.-Proyecto de construcción
de un edificio destinado a vivenda en diputación
de La Escucha, promovido por don Julio Ponce
Parra. Lorca .

Expediente 194/84 .-Proyecto básico y de eje-
cucón de vivienda en Camino Vera, diputación de
Campillo, promovido por don Pedro Mart ínez Man-
zanares. Lorca .

El expediente estará expuesto al público, duran•
te quince días, contados a partir del siguiente a su
publicación en el « Boletín Oficial de la Región de
Murcia», para que puedan formularse las reclama,
ciones y observaciones que se estimen convenien-
tes ante esta Consejería, a cuyo efecto queda de mar
nifiesto el exped iente en los Servicios de Urbanismo,
sitos en Avda. Teniente Flomesta, durante el plazo
indicado .

Murcia, 26 de octubre de 1984.-El director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda, José
Alber to Sáez de Haro .

898 RESOLUCION de fecha 26 de octubre de
1984, de la Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públicas, por la que se aprueba
inicialmente la auto rización de edificación
en suelo no urbanizable de Murc ia .

A la vista de la documentaci ón presentada y de
los informes favorables emitidos por los Servicios
competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re -
lac ionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en los artículos 86 y
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85 de la Ley sobre Régimen del Suelo, en relación
con el artículo 43.3, para llevar a efecto obras o ins-
talaciones ubicadas en suelo no urbanizable .

Resultando : Que dichas peticiones han sido in-
formadas por el Ayuntamiento correspondiente y se
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción en vigor .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamento
de Gestión Urbanística que desarrolla los artículos
86 y 85 de la Ley d el Suelo, determina que, recibida
la petición y aprobada con carácter previo, se some-
terá a información pública durante quince días e l
expediente .

Con esta fecha, el- Excmo. Sr. consejero ha re -
suelto autorizar inicialmente y someter a informa-
ción pública, durante qu ince días, el exped iente que
se indica .

Expediente 205/84.-Proyecto bás ico y de ej ecu-
ción de vivienda unif amiliar de pro tección ofic ial en
Camino Hondo, Era Alta, prom ovido por don Ma-
nuel Gil Matencio . Murcia .

El expediente estará expue sto al público, du -
rante e1 •plazo de quince d ías, contados a par t ir de
siguiente a su publ icación en el «Boletín «Oficial de
la Región de Murcia», para que puedan formularse
las reclamaciones y observaciones que se es t imen
convenientes ante esta Consejería, a cuyo efecto que -
dan de manifies to los expedientes en los Servicios
de Urbanismo, sitos en Avda . Teniente Flomesta, ciL .
rante el plazo indicado .

Murcia, 26 de octubre de 1984 . - El director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro.

cencia de obras, e l uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que se indican :

Expediente 31/84 .-Proyecto básico y de ejecu-
c ión de vivienda unifamiliar aislada en Camino Los
Conesas, La Aljorra, promovido por don Manuel
Andeke Lenqui . Cartagena .

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntarxziento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición : «En el Registro de
la Propiedad de Cartagena se hará constar, mediante
nota, que la licencia concedida agota el aprovecha-
miento urbaníst ico de la finca, y por tanto , t iene el
carácter de indivisible en los términos previstos en
la legislación urbanística».

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo al contencioso, ante el
consejero de Política Ter ritorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a part ir de la publicación de
la misma en el « Boletín Ofic ial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
c;oso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cual-
quier otro recurso que estime procedente .

Murc ia, 29 de octubre de 1984 .-El director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Viv ienda,
José Alberto Sáez de Haro .

900 RESOLUCION de fecha 29 de octubre de
1984, de la Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públicas, por la que se aprue-
ba definitivamente la autorización de edifi•
caciones en suelo no urUanizable de
Murcia.

899 RESOLUCION de fecha 29 de octub re de
1984, de la Consejería de Política Territo-
rial y Obras Públ icas, por la que se aprue -
ba definitivamente la autorización de edifi-
cac iones en suelo no urbanizable de
Cartagena .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando: Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería segtín lo dispuesto en e l artículo 43.3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, pa ra
llevar a cabo obras e instalaciones en terreno no
urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejer ía acordó aprobar
inicialmente la referida petic ión con fecha 25-9-84,
y dichos proyectos han sido exp uestos al público
durante quince días, sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando: Que e l ar t ículo 44 de l Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley de l Suelo determina que,
una vez aprobada la petició n con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobació n definitiva.

El Excmo. Sr . consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la
competencia del Ayuntam iento para otorgar 7 a l i-

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resu ltando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo d ispuesto en el a rtículo 43.3 en
re lación con el 85 y 86 de la Ley de l Sue lo, para
llevar a cabo obras e instalaciones en terreno no
urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyect os han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 24 -9-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público
durante quince d ías , sin que se haya formulado re-
clamación alguna .

Conside rando : Que el artículo 44 de l Reglamen-
to de Gestión U rbanística que desa rrol la los artícu-
los 4 3 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determ ina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo. Sr . conse jero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la
competencia del Ayuntamiento para otorgar la li-
cencia de obras, el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que se indica n:

Expediente 87/84.-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivienda y bajo en Orilla del Azarbe, sin nú-
mero, Santa Cruz, promovido por doña Antonia Gál-
vez Herrero . Murcia .
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La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
xniento de la siguiente condición: «En el Registro de
la Prop iedad de Murcia se hará constar , mediante
nota, que la l icencia concedida agota el aprovecha-
miento urbanístico de la finca, y por tanto, tiene el
carácter de indivisible en los términos previstos en
la legislación urbanística».

Contra esta Resolución podrá in terponerse re-
curso de reposició n , previo a1 contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicación r
la misma en el « Boletín Oficia l de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cual-
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 29 de octubre de 1984 .-El director re-
giona l de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

901 RESOLUCION de fecha 29 de octubre d e
1984 , de la Consejería de Politica Territo -
rial y Obras Públicas , por la que se aprue-
ba definitivamente la autorización de edifi -
caciones en suelo no urbanizable de
Lorca .

Vista la doc umentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para
l levar a cabo obras e instalaciones en terreno no
urbanizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando : Que esta Consejería acordó aproba r
inicialmente la referida petición con fecha 5-9-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público
durante qu ince d ías, sin que se haya formu lada re-
clamación alguna .

Considerando : Que e l artícu lo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarro lla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley de l Suelo determina que,
una vez aprobada la petició n con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo . Sr. consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la
competencia del Ayuntamiento pa ra otorgar la li-
cencia de obras, el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que se indican :

Expediente 97/84 .-Solicitud de licencia para la
construcción de un edificio aislado destinado a vi-
vienda en diputación de Marchena, promovido por
doña Ana Munuera Jódar. Lorca .

Expediente 134/84 .-Proyecto básico y de ejecu-
ción de vivenda en diputación de Marchena, promo-
vido por don D iego Moreno Mont iel . Lorca .

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición: «En el Registro de

la Propiedad de Lorca se ha rá constar, mediante
nota, que la l icencia concedida agota el aprovecha-
miento urbanístico de la finca, y por tanto, tiene e l
carácter de indiv isible en los términos previstos en
la legislación urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición , previo al contencioso, ante el
consejero de Política Terr itor ial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicac ión de
la misma en e l «Boletín Ofic ial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resue lva éste, recurso co nten-
cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audienc ia Territorial
de Albacete, sin perjuicio de la formu lación de cual-
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 29 de octubre de 1984 .-El director re-
gional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

902 RESOLUCION de fecha 29 de octubre de
1984, de la Consejería de Política Territo .
rial y Obras Públicas, por la que se aprpe•
ba definitivamente la autorización de ed i8-
caciones en suelo no urbanizable de
Murcia .

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para
llevar a cabo obras e instalaciones en terreno no
urbanizable o rústico .

Resultando : Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento co rrespondie nte y
acompaña la documen tación exigida por lá legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inieialmente la refer ida petición con fecha 1 - 10-84 ,
y dichos proyectos han sido expuestos al públ ico
durante quince días, s in que se haya formulado re-
clamación alguna .

Considerando : Que el ar t ículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urban ística que desarrolla los artícu-
los 43 .3 y 85 y 86 de la Ley del Suelo determ ina que,
una vez aprobada la petición con carácter p revio y
sometida a información pública durante quince
días, se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo. Sr . consejero, con esta fecha, ha dio-
tado la siguiente Resolución :

Autorizar definitivamente, sin perjuic io de la
competencia del Ayuntamiento para otorgar la l i-
cencia de obras, el uso excepcional de los ter renos
sitos en los lugares que se indican:

Expediente 148/84 . - Proyecto de licencia de
obras para legalización de nave agrícola en Lo Cam-
puzano, Los Martinez del Puerto, promovido por
don Santiago Paredes Saura. Murcia.

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición : uEn e l Registro de
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la Propiedad de Murcia se hará constar, mediante
nota, que la licencia concedida agota el aprovecha-
miento urbanístico de la finca, y por tanto, tiene -•
carácter de indivisible en los términos previstos en
la legislació-n arbanístican .

Contra esta Id.eso .tzción podrá interponerse r¿-
curso de reposición , previo al contencioso, ante ¿_
consejero de Politica Terr i tor ial y Obras Púb lica:
en el plazo de un mes, a par tir de la publicación (-

COIdSE,lER1A DE INDUSTRIA
COMERCIO Y TURISMO

Reso luciones sobre autorizacio-
nes de instalaciones eléctricas de

alta tensión

90$ Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
c ionar io, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en e l Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el articulo 41 del Decreto
1 713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección P„egior.al ha re-
suelto autorizar administrat iva-
mente y aprobar e l proyecto de
ejecución de la siguiente instala-

ción eléctrica .
a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio:
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante.
e) Lugar de estab lecimiento :
To tana.
d) Término municipal afecta-

do: Totana .
e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
f) Presupuesto :
5 .113.466 pesetas .
g) Línea eléctrica:
Subterránea .
Origen: Línea a CT Cruz de la

Misión .
Fina l: CT Cruz de la Misión 7I .
Longitud : 135 me tros .
Tensión de sum inistro: 20 KV .
Conductores :
RRF 3P (1X95) Al .
Aisladores : Papel impregnado .
h) Centro de transformación :
Tipo : Obra .

la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
ciav, y contra la que resuelva éste, recurso conten -
ciaso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante
la Sala correspondiente de la Audiencia Territorial
ue Albacete, sin perjuicio de la formulac ión de cual-
quier otro rec urso que estime procedente .

Murcia, 29 de octubre de 1984.-El director re-
giana; de Urbanismo, Arqu itectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro .

Relación de transformación :
20.000 ± 5%/398-230 V .
Potencia: 400 KVA .
i ) Expedien te núm . AT 12.359.
Las ob ras se ajustarán al pro-

yecto preseriíado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la i nspecc ión y vigilan-
cia de e„ta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .
Murcia, 25 de octubre de 1 98 4 .

El director regional de Industria .
P.A .

904 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
26 17/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 4 1 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .
Esta Dirección Regional ha re-

suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Casimiro Angel Cayuela Cáno-

vas y otros .
b) Domicilio:
Calle Santiago, 1, Totana (Mur-

cia) .
c) Lugar de establecimiento :
Diputación de Morti ( Totana) .
d) Término municipal afecta-

do: Totana .

e) Finalidad de la instalación :
Suministro de energía a vivien-

das rurales .
f) Presupuesto:
711 .870 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen: LAMT 20 KV . H.E.
Final: CTI de los peticionarios .
Longitud: 13 metros (acometi-

da tense flojo) .
Tensión de suministro :
20/24 KV .
Conductores : Lac-28/2 .
Aisladores : Vidrio E-1 .503 y Ar-

vi-32.
Apoyos: Metálicos de presilla

12 P-1 .400 .
h) Centro de transformación :
Tipo: Intemperie .
Relación de transformación :
20 .000 ± 5%/398-230 V .
Potencia: 100 KVA.
i) Expediente núm. AT 12 .423 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa,
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas.
Murcia, 16 de octubre de 1984 .

El director regional de Industria,
P.A .

905 Visto el expediente incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación del
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión ;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
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1713/72, de 30 de junio y Ley de
24 de noviembre de 1939 , sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria.

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca , 1 6, A li-

cante .
c) Lugar de establecimiento :
Caravaca .
d) Término municipal afecta-

do: Caravaca .
e) Finalidad de la instalación :
Mejora y ampliación del sumi-

nistro .
f ) Presupuesto :
2.010.862 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen: Línea a CTA S . Gue-

rrero .
Final : CTI Co lorada .
Tensión de suministro: 20 KV.
Conductores : Lac-28/2.
Aisladores : Arvi-32 y Esperan -

za 1 .503 .
Apoyos: Metál icos .
h) Centro de transformación :
Tipo: Sobre poste .
Relación de transformación :
20.000 ± 50/o/398-230 V .
Potencia: 25 KVA .
i) Expediente núm . AT 12 .432 .

Las obras se ajustarán a l pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-

metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas.

Murcia, 24 de octubre de 1984 .
El director regional de Industria,
P.A .

906 Visto el expediene incoado
en esta Dirección Regional

de Industria a instancias del peti-
cionario, solicitando autorización
administrativa y aprobación de l
proyecto de ejecución de una ins-
talación eléctrica de alta tensión;
cumplidos los trámites reglamen-
tarios ordenados en el Decreto
2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléc-
tricas y de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 41 del Decreto
1713/72, de 30 de junio y Le y de
24 de noviembre de 1939, sobre
ordenación y defensa de la indus-
tria .

Esta Dirección Regional ha re-
suelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
e jecución de la siguiente instala-
ción eléctrica.

a) Peticionario :
Hidroeléct rica Española, S . A .

b) Domicilio :
Calderón de la Barca , 1 6, Ali-

cante .

c ) Lugar de establecimiento:
Jav~alí Viejo .
d ) Térm ino mun icipal afecta-

do: Murcia.
e) Finalidad de la instalación :
Mej ora y ampl iación del sumi-

nistro .
f) Presupuesto:
4.041 . 725 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Subterránea .
Or igen : Línea a CTI Javalf

Viejo .
Final: CT Cementerio .
Longitud : 1 0 metros .
Tensión de suministro : 20 KV .
Conductores :
RRF 3P ( 1 X 95) Al .
Ais ladores : Papel impregnado .
h) Centro de transformación :
Tipo: Local .
Relación de transformación :
20 . 000 ± 5 %/398 - 230 V .
Potencia : 1 60 KVA.
i ) Expediente núm . AT 12 . 433 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en es-
ta Resolución o pequeñas varia-
ciones que puedan ser expresa-
mente autorizadas, quedando so-
metidas a la inspección y vigilan-
cia de esta Dirección Regional .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emi t idos por las entidades
afectadas .

Murcia, 24 de octubre de 1984 .
E l director regional de Industria,
P .A .

II . Administración Civil del Estad o

1 . Delegación Genéral del Gobierno

Número 6818

Por el presente se hace saber
a- don Juan Moreno Cortés, cu-
yo último domicilio conocido e n
calle Lope de Vega número 22,
de A3guazas (Murcia), que se ha
iniciado en este Centro expe-
diente sancionador por infrac-

ción del art . 6' del vigente Re-

glamento de Armas, al habérse-

le ocupado una navaja con hoja
puntiaguda de catorce centíme-
tros de larga que llevaba entre

los asientos del coche que con-
ducía concediéndole en trámite
de audiencia, un plazo de 10 d ías

contados a partir de la publica-
ción del presente edicto para

que formule por escrito y en su
descargo las alegaciones que és-
t ixne convenientes en defensa de
su derecho, aportando las prue-

bas de que disponga a tenor de
la legislac ión vigen te .

El delegado general del Go-
bierno. P . D ., el secretario gene-

ral, Lucas Peinado Pérez.
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Número 6945

Direcciones provinciales de Ministerio s

CONFEDERACION

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

Pago de Intereses de demora
Término municipal de

Torre-Pacheco (Murcia)

A tenor de lo dispuesto en el
artículo 49 del Reglamento de
26 de abril de 1957 dictado para
aplicación de la vigente Ley de
Expropiación Forzosa, esta Di-
rección Facultativa ha qcordadv
señalar el día 14 de noviembre
próximo, y hora de las diez de
su mañana, para proceder en el
Ayuntamiento de Torre-Pacheco
al abono de los intereses de de-
mora en el pago del justiprecio
definitivo de las fincas afectadas
de expropiación forzosa con mo-
tivo de las obras del «Proyecto
de los canales, redes principales
y secundarias de riego, desagües
y caminos de las zonas regables
del campo de Cartagena . Eleva-
ción y cana!. de Fuente Alamo .
Término municipal de Torre-Pa-
checo (Murc :a)».07 .178 . 044/36D2.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial para general
conocimiento de los interesados,
los cuales deberán acudir el día
y hora señalados, bien personal-
men te o por medio de persona
debidamen te próvista del opor-
tuno pode r notarial suficiente
para este ac to, para hacerles
efectivos los intereses de demo-
ra que les corresponden, debien-
do llevar consigo el documen to
nac ional de identidad .

Murcia , 29 de octubre de 1984 .
El ingeniero director, Aurelio
Ramírez Gallardo .

Número 6948

DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Servicio Nacional de Productos
Agrar ios

Jefa tura Provinc ia l de Murcia

Se pone en conocimiento de
los agriculto res de la provincia
que los Almacenes del Servicio
Nacional de Produc tos Agrarios
estarán abiertos al público de 8 a
15 ,30 horas , durante el próxi-
mo mes de noviembre, los d ías
siguientes :

Calasparra: Diario :
Caravaca - La E n c a r nación :

Abierto los días 5 y 19 .
Centro Selección - Caravaca-

Barranda: Diario, excepto los
días 5, 12, 19 y 26 .
Caravaca Poblac ión: Abierto

los días 12 y 26 .
Jumilla: Diario, excepto los lu-

nes y martes de todas las sema-
nas .

Yecla: Los lunes y martes de
todas las semanas .

Lorca - Silo: Diario , excepto los
días 5, 12, 19 y 26 .

Lorca - Granero : Abierto los
d ías 5, 12, 19 y 26 .

Mula - Silo : Diario , excepto los
días 5, 12, 19 y 26 .
Puebla de Mula: Abierto los

días 5, 12, 19 y 26 .

Murcia - Media Legua: Diario„
excepto los lunes y martes de to-'
das las semanas .

Torre-Pacheco : Lunes y martes
de todas las semanas .

Murcia, 29 de octubre de 1984 .
El jefe provincial accidental .

Número 6896

D4INdSTERiO DE TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Instituto de Med iación , Arb itraje
y Conciliación

(IMAC )

Negociado de Depós ito de Esta-
tntos, Actas de Elecciones y Con-
venios y Acuerdos Colectivos, del

I .M .A .C . de Murcia

ANUNCI O

En cumplimiento del art . 4"
del Real Ilecreto 873/77, de 22
de abril, en concordancia con
lo inserto en el Real Decreto-ley
5/79, de 26 de enero v disposicio-
nes complementarias, esbeciai-
mente el Real Decreto 2 .756/79,
de 23 de noviembre, y a los efec-
tos pertinentes, se hace público
que en este Instituto v a las 9 ho-
ras del día 26 del mes de octu-
bre de 1984, han sido deposita-
dos los Estatutos de la Organi-
zación Profesional denominada
«Asociación de Empresarios In-
dustriales Feriantes de Lorca»,
cuyas ámbitos territorial y pra

fesional son : Local y para los
empresarios dedicados a esta ao-
tividad que volunta riamente lo
soliciten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución don Rafael Gon-

zález Molina y don Manuel Gon-

zález Molina domiciliados am-

bos en Lorca; don Manuel Mar-
tínez Venteo. domiciliado en

Jaén, y don Manuel Cosme Sán-
chez Ortega, domiciliado en Li-
nares ( Jaén )

Número 6897
MIN ISTERIO DE TRABAJO

Y 'SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Trabajo y
Seguridad Social

Instituto de Mediación , Arbitra je
y Conciliación

(I .M .A.C . )

Negociado de Depó sito de Esta-
tutos , Actas de Elecciones y

Convenios y Acuerdos Colectivos
del I.M.A.C . de Murcia

ANUNCI O

En cumplimiento del art . 4 .
del Real Decreto 873/77 , de 22
de abril, en concordancia con lo
inserto en el Real Decreto-ley
5/79, de 26 de enero y disposi-
ciones complementarias, espe-
c ialmente el Real Decreto 2 .756 /
79, de 23 de noviembre, y a los
efectos pertinentes, se hace pü-
blico que en este Ir.stituto, y a
las 12 horas del día 25 del mes
de octubre de 1984, han sido
depositados los Estatutos de la
Organ ización Profesional deno-
m inada «P latafmrmas Obreras
de la L impieza-Región de Mur-
cia», cuyos ámbitos territorial y
profesional son: Regional y pa-
ra los trabajadores de esta ac-
tividad que voluntariamente lo
saliciten .

Siendo los firmantes del acta
de constitución doña Ooncep-
ción Escudero Blanes, domicilia-
da en Algezares (Murcia), doña
Josefa Vera Murcia, dom iciliada
en Murcia ; doña Asunción Marín
Sánchez y dcña Fuensanta Mora-
!es Sánchez, domiciliadas en E l
Palmar (Murcia ) .
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* Número 6912

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Y ENERGIA

Dirección Provinciál de Murcia

Autorización administrativa
de instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el
artículo 9° del Decreto 2617/1966,
de 20 de o ctubre , se some te a in-
formación pública la petición de
la instalación cuyas característi-
cas principales se señal an a con-
tinuación .

a) Peticionario :
Antonio Jerez Mateos.
b) Lugar de la instalación :
Venta Ceferino (Lorca) .

c) Término municipal afecba-
do: Lorca .

d) Finalidad :
Elevación aguas subterráneas .
e) Características princ ipales :
Línea eléctrica aérea con origen

en línea de H .E. y final en CT 160
KVA, tendrá una longitud de 360
m e t r o s, tensión de sum inistro
20.000 V, conductores Lac-28/2,
a isladores Arvi-32 y Esperanza
1 .503, apoyos presi lla metálica .

Centro de transformación tipo
interior, relación de transforma-
ción 20 KV , 220-380 V y una poten-
cia de 160 KVA .
f) Procedencia materiales :
Nacional .
g) Presupuesto :
2 .403 .470 pesetas .

h) Expediente n° AT 12 .485 .

i) Ingeniero autor del proyec-
to : Don Teó fllo A . Martín Jiménez
(ingen iero del ICAI ) .

Lo que se hace público para
que pueda ser examinado el pro-
yecto de la insta lación en esta
Dirección Provinc ia] del Minis-
terio de Industria y Energía, sita
en ca l le Caballero, 26, y formular-
se a la misma las reclamaciones,
por duplicado, que se esti men
oportunas en el plazo de treinta
días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de es-
te anuncio .

Murcia, 29 de octubre de 1 984 .
El director provincial, Manuel
Garc ía Ortiz .

III . Administración de Justici a
JUZGADOS :

* Número 6877

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Abdón Díaz Suárez, magi s trado
juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzgado,
bajo el número 844 /83, se sigue
juicio ejecutivo, promovido por el
procurador doñ Francisco Botía
Llamas, a instancia del Banco Exte-
rior de España, S. A., contra don
Juan Bernal Gil y doña Josefa Pa-
checo Molino, cónyuges , y domicilia-
dos en avenida de Murcia, 3, bajo,
de Jumilla, en reclamación de pese-
tas 6 .750 .000 de principal, y otros
2.000 .000 de pesetas de intere ses le-
gales, gastos y costas, en los que por
proveído de esta fecha he acordado
sacar a subasta, por segunda vez y
término veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecutado y
que ]uego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día on-
ce de diciembre próximo, a sus once
horas en la sala audiencia de e s té
Juzgado, s ito en Palacio de Jus ticia ,
y en cuya suba s ta regir án las siguien-
tes condiciones :

1 . a Servirá de tipo para esta su-
basta el que se expresar á , no admi-
tiéndose posturas que no cubran las
dos ter ceras partes del mismo y pu-
diéndo se hacer a calidad de cederlo

a un tercero, con la rebaja del 2 i
por ciento.

2.• Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá consignar
previamente, en la mesa del Juzgado
o en el establecimiento destinado al
efecto, una cantidad igual por lo me-
no s al veinte por ciento efectivo de
su valor, sin lo cual no serán admi -
tidos .

3 .' El rematante queda subrogado
en las cargas que exi stan sobre los
bienes embargados (caso de tenerlas),
sin que destine a su extinción el pre-
cio del remate .

4.° Que desde que se anuncie esta
subasta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pli e-
go cerrado, depositando en la mesa
del Juzgado, junto a aquél, el referi-
do importe del veinte por ciento del
valor de los bienes que sirve de tipo
para la subasta o acompañando el
resguardo de haberlo hecho en el es-
tablecimiento destinado al efecto .

Los bienes objeto de la subasta y
precio de ellos son los siguientes :

Un televi s or en color, marca Emer-
son , 26 pulgada s, 50.000 pesetas .

Dos televisores color, marca Emer-
son, 22 pulgadas, 80 .000 .

Un televisor en color Emerson, 18
pulgadas, 20.000 .

Una cadena de música P . P. Sisten
D-300, número s 06941280, 175401081
y 81220923, 25 .000 .

Una mini cadena de música de tres
banda s e stereo y casett, marca Power
Supply. Una minicadena de música
tres bandas Sansony, 14 .000 .

Cuatro aparatos autorradios, marca

Punto Azul, uno marca Mars ; uno
marca Autovox; un marca Roadstar
y uno marca Velaix, 24.000 .

Tres bafles, marca D.A.S., 3.000 .
Un transistor, marca Contec, mo-

delo 8 1 8 1 /ss ; dos marca Contec mo-
delo 8302-F ; dos marca Contec, mo-
delo 8080/2S; uno marcaNekay ; otro
marca Melodi es tereo, 5.100 .

Un horno marca Corberó, modelo
H-700; uno Thinsel, modelo 130-HC ;
otro de igual marca, modelo 1 30-HV ;
y uno marca Corberó, modelo H-735,
20.000 .

Dos cocinas encimeras, marca Cor-
beró, modelo E-400 ; una mixta, mar-
ca Th insel de porcelana, 10.000 . '

Una cuberter ía marca Magefesa
de 130 piezas, y de la misma marca
una de 1 40 piezas, 20 .000 :

Una ca lcu ladora eléctrica, marce
Miaga, modelo NS- 1 , 20.000.

Una máquina de escribir, marca
Niaga-500, 8 .000 .

Una cocina marca Corberó, mode-
lo 350; dos marca Corberó, modelo
1510; dos marca Corberó, modelo
3520 ; una marca Corberó, modelo
1310 ; una marca Corberó, modelo
1394, y una marca Thinse l , modelo
412-CT, 56.000 .

Dos frigoríficos marca Corberó,
modelo FD 4250 de dos puertas : uno
de la misma marca, modelo FD 3500,
de dos puertas ; dos de marca Naonis,
de dos puertas cuatro estre llas, y uno
de la misma marca de una puerta,
125.000 .

Dos lavadoras automá t icas, marca
Corberó, modelo LD ; una de la mis-
ma marca, modelo LD 9005, y una
marca Thinsel , modelo 500, 45.000 .
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Un lavavajillas marca Corberó,

modelo LV 8000 , 12 .000 .
Una cafetera marca Melita Special

131 ; una de la misma marca, modelo
Special 110; una marca Fagor, y u na

marca Magefesa, y seis cafe teras de
fuego de distintos tamaños y marca,
15 .000 .

Dos r elo j es de pare d , marca Ra-
diant, modelo Tempus Fusit, y uno

de la mi sma marca, modelo 270/
7428 ; de pu lsera : doce relojes marca
Radiant, de señora y caballero cha-
pados en oro y de cuarzo y seis más
de la misma marca y características :

trece despertadores de dist intas mar-
cas y modelos, 92 .000 .

Un calentado r marca Corberó, mo-
delo LM 26 ; y otro d e la misma mar-
ca, modelo LM-8, 16. 000 .

Veinte lámparas de techo de dife-
rentes marcas, tamaños y modelos,
60 .000 .

Un expositor con cincuenta sarte-
nes de tres tamaños, marca Max in,
30 .000 .

Un turismo marca Peugeot 505
Diesel, matrícula MU - 1255 - P ,
500 . 000.

Un tractor matrícula MU-04944-
VE, marca Barreiros, 200 .000 .

Un tractor, matrícula MU-16855-
VE, 350.000 .

Un tractor, matrícula MU-16856-
VE, 350.000.

Total en pesetas, 2 . 150 . 100 .
Importa e l anterior informe de ta-

sación las expresadas pesetas dos mi-
llones ciento cincuenta mil cien
(2.150.100), según mi leal saber y en-
tender prudencialmente, salvo error
u omisión .

Asciende la presente valoración a
la cantidad de dos mi llones c iento
cincu enta m il cien pesetas (2.150100).

Dado en Murcia a veint idós de oc-
tuhre de m i l novecientos ochenta N?
cuatro.-Abdbn Díaz Suárez.-El
s ecretario.

Número 606 1

LO R C A

Por medio de la presente re-
quisitoria, y como comprendido
en el número 1 del artículo 835 de
la Ley de Enjuiciamiento Cr im i-
nal, rF r,?tz, llama y emplaza al
procesado José Viseda Díaz, de
36 años de edad, de estado solte-
ro, natura l de Alburquerque (Ba-
dajoz), hijo de Pablo y de Luisa,
de oficio conductor, domiciliado
últimamente en barrio Flamedi-
Ilas, 56, Fuencarral, 34 (Madrid),

cuyo actual paradero se ignora,
para que, en término de 10 días
a contar desde la inserción de
este llamamiento en los periódi•
cos oficiales, comparezca en este
Juzgado con el objeto de nom-
brar abogado y procurador en el
proceso especial que con el nú-
mero 60 de 1982, se instruye sobre
robo, bajo apercibimiento que de
no comparecer será declarado re-
belde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar .

Al mismo tiempo ruega y en-
carga a todas las autoridades ci-
viles y militares, y a los agentes
de la Policía Judicial, procedan a
la busca y captura del expresado
sujeto, y caso de ser habido, lo
pongan a disposición de este Juz-
gado .

Dado en Lorca a veinte de sep-
tiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-El juez de ins-
trucción.-El secretario judicial .

* Número 655 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO VF.INTIUNO

MADRID

Don César Uriar te López, magistra-
do juez d e Primera Instancia nú-
mero Veintiuno de Madrid .

Hago saber : Que en autos número
1598/83 que se siguen en este Juzga-
do conforme a las reglas del artícu l o
131 de la Ley Hipotecaria, a instan-
cia de Banco de Crédito Industrial,
Sociedad Anónima, co ntra don To-
más Mar t ínez Moreno, se h a acorda-
do la venta en púb lica y seg unda su-
basta de la finca hipotecada que se
describirá a continuación .

El remate se celebrará el día vein-
te de diciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro, a las diez horas, en
la sala audiencia de este Juzgado .

Servirá de tipo para la subasta la
cantidad de ocho millones ciento no-
venta y una mil pesetas y no se
admitirán posturas que no cu-
bran dicho tipo . El remate podrá
hacerse a calidad de ceder a un
tercero .

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta
del artículo 1 31 de la Ley Hipoteca-
ria están de mani f iesto en la Secre-
taría de es t e Juzgado .

Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación
y que las cargas y gravámenes ante-
riores y los preferen tes, si los hubie-
re, al crédito de la parte actora con-

tinuarán sub sis tentes, entendiéndose
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex tin-
ción el precio del remate .

Para tomar parte en la subasta los

licitadores deber án consignar previa-
mente en este Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto el
diez por ciento, en metálico, del tipo
de subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admit i dos a licitación ,

Fincas que se subas tan :

En Cieza, partido del Acho, trozo
de tierra secano de 16 áreas 17 cen-

tiárea s , insc rita en el Regi stro de la

Propiedad de Cieza, tomo 646 del ar-
chivo, libro 179 del Ayuntamiento de

C i eza , fo lio 31, finca 18 . 075, com-
prendiendo por pacto expreso ademá s
los nuevos terrenos y pertenencias de
todo orden que se le agreguen, las
obras, construcciones y edificios que
se encuentren en ella enclavados o
que se establezcan en el futuro y las
instalaciones, maquinaria y utillaje
colocados o que se coloquen perma-
nentemente en la misma para su ex-
plotación o servicio . Entre los bienes
incorporados aparece, nave de 59 0
metros cuadrados y dentro de ella ,
dos cámaras frigoríficas y caseta pa-
ra transformador, sin perjuicio de 19
existencia de maquinaria, elementos
e instalaciones y las alteraciones que
por el transcurso del tiempo se hayan
nodido experimentar .

Y para su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido el presente en Madrid, a
dieciocho de septiembre de mil no-
vecientos ochenta y cuatro .-César
Uriarte López.-El secretario .

Número 6115

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICT O

Don Joaquín de Domingo Martí-
nez, magistrado-juez de Prime-
ra Instancia número Dos, en
funciones en el número Uno de
de Cartagena .
Hago saber : Que en es te Juz-

gado de mi cargo, con el número
539 de 1484, se siguen autos de
divorcio a instancia de doña Me r -
cedes Camacho Be lmon te, con do-
micilio en Santa Lucía, cal le Era,
Alta número 16, contra don Mi-
guel Blaya Gabarrón , en ignorado
paradero, y en los que se ha
acordado librar el presente a fin
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de que sirva de emplazamiento,
por plazo de veinte días, al de-
mandado don Miguel B laya Gaba-
rrón , para que comparezca en los
autos y conteste a la demanda,
con los apercibimientos de Ley .

Dada en Cartagena a veinticua-
tro de septiembre de m il nove-
cientos ochenta y cuatro .-El ma-
gistrado-juez, Joaquín de Domin-
go Martínez .-El secretario.

Número 6095

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Doña Ascensión Martín Sánchez,
secretaria del Juzgado de Dis-
trito número Uno de los de
Car tagena.
Doy fe : Que en el juicio verbal

de faltas seguido en este Juzgado
con el número 584 de 1983, en vir-
tud de ates tado de la Policía mu-
nicipal de tráfico de Mazarrón, se
ha dictado sentencia, siendo la ca-
beza y parte disposi tiva de la mis-
ma del tenor literal siguiente :

«Sentencia: En la ciudad de
Cartagena a veintiocho de sep -
tiembre de mil novecientos ochen-
ta y cuatro .-El señor don Emi -
lio Briones Barroso, juez de Dis-
trito número Uno de la misma,
hab iendo vis to las presentes ac-
tuaciones de juicio v erbal de fal-
tas, segu ido en es te Juzgado con
el número 584 de 1983, en v irtud
de ates tado de la Policía munici-
pal de tráfico de Mazarrón, contra
Alejandro Francés Navarro y
Juan Sánchez Moreno, y como
presuntos responsables civiles
subsidiarios Andrés García Gar-
cía y Francisco Sánchez, en el
que ha sido parte el Minis terio
Fiscal por la falta de lesiones y
daños en tráfico .

Fallo : Que debo condenar y
condeno a Juan Sánchez Moreno
como responsable, en concepto de
autor, de una falta de daños en
las cosas , previs ta y penada en
el ar tículo 600 del Código Penal,
a la pena de 5 .000 pesetas de
multa y al pago de las costas de
esta instan cia, debiendo sufr ir
sus prop ios daños. Deberá in-
demnizar a Andrés Sánchez Mo-
reno en la suma de 13 .624 pese-
tas . Se declara la responsabi lidad
c ivil subs idiaria, por ser menor
de edad, de su padre Francisco
Sánchez.-Así por esta mi sen-
tencia, juzgando, lo pronuncio,

mando y firmo.-Firmado : Emi-
lio Briones.-Rubricado» .

Lo an teriormente testimon iado
concuerda bien y fielmente con el
or iginal a que me remi to y para
que conste y sirva de notificación
en forma a Juan Sánchez More-
no y a Francisco Sánchez y su
inserción en el «Boletín Oficial de
la Reg ión de Murciau, libro el pre-
sente en Cartagena a veintiocho
de sep tiembre de mil novecientos
ochenta y cuatro.-La secretaria
judicia l , Ascensión Martín Sán-
chez .

signar previamente en la mesa del
Juzgado, o en el establecúniento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20% efec-
tivo de su valor, sin lo cual no se-
rán admitidos .

3.a-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4: -La subasta saldrá con la re-
baja de l 25°/o del tipo de tasación .

5 .-Ghxe desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas, por es-

El «Bo letín Oficial de la Región crito, en pliego ce rrado, deposi-
de Murcia» se publica diar ia-
mente, excep to los domingo s y

días festivos .

" Número 692 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

E DI CT O

Don Abdón D íaz Suárez, magistra-
do juez de Primera Instancia
número Uno de esta capital.

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo e l número 1 .320/82, se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por el procurador don Car los J i-
ménez Martínez a instancia de
V iuda de Luis Medina Rae l, S . L .,
contra don Santos López de Maya
y esposa, ésta a los efectos de l ar -
tículo 1 44 de l Reglamento H ipote-
cario, domiciliado en calle Joa-
quín Blume, s/n., de la ciudad de
Cehegín, en los que por proveído
de esta fecha he acordado sacar a
subasta, por segunda vez y térmi-
no de veinte días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecu ta-
do y que luego se relaciona rán,
habiéndose seña lado para el re-
mate el día 1 4 de enero próximo,
a sus once horas, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, 7, 2.-, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones:

1.-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cal i-
dad de cederlo a un tercero .

2 .-Todo licitador , para tomar
parte en la subasta, deberá con-

tando en la mesa del Juzgado, jun-

to a aqué l, el referido 20% del va-

lor de los bienes que sirva de ti-

po para la subasta, o acompañan-

do el resguardo de haberlo hecho
en elestab lec imiento destinado a l
efecto .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Urbai7ia .-Nuda propiedad de la
viv ienda número ocho, tipo B, en
la tercera planta alta de un edifi-
cio s in número de la calle Gran
Vía, de Cehegín, a la izquierda del
mismo, con entrada po r escalera
directa descic dicha cal le; mide de
superficie construida ciento die-
ciocho metros, once decímetros
cuadrados; se compone de vest í-
bulo, comedor, pasillo, cocina,
dos terrazas principal y servicios,
cuatro dormitorios, baño y aseo .
L ind~a, según se entra : derecha,
Ramón y Calixto Carrasco Rioja,
mediando el espacio aéreo de los
patios anejos a los locales uno y
dos ; izquierda, la Gran Vía ; espal -
da, Juan Abril Matallana, y fren-
te, rel lano de escalera, patio de lu-
ces y piso A de esta planta . Tiene
como anejo en la terraza del edifi-
c io un cuarto t rastero de s iete en-
teros, quince centésimas por cien-
to. Inscr ita en el Regist ro de la
Propiedad de C}a ravaca, fo lio 228,
finca 1 9 .844 , libro 251, inscripción
2°, a favor de doña Encarnación
Rodríguez Robles y de su esposo
don Santos López de Maya, para
sociedad conyugal .

Asciende la valoración a la can-
tidad de setecientas mil pesetas
(700 .000 pesetas) .

Dado en Murcia a 25 de octubre
de 1984.-Abdón Díaz Suárez.-El
secretario .
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IV. Administración Local
AYUNTAM I ENT O S :

* Núme ro 6866

T O T A N A

E D I C T O

El alcalde del Ilustre Ayuntamiento
de la ciudad de To tana .

Hace saber: Sin perjuicio de las re-
clamaciones q ue pueden presentarse,
contra el pliego de condiciones en el
plazo de ocho días, se anuncia la ce-
lebración del siguiente concurso :
Objeto del concurso : Se celebra

para la ad judicación de los servicios
de cantina-bar del Aud ito rium del
Parque Municipal .

Duración del cont rato: 3 años, pro-
rrogable por 1 más .

Precio y forma de pago: Se seña l a

como precio de lici tación el de pese-
tas 230.000 anuales, al alza, pagad e-
ras trimesCralmenCe y por adelantado .

Otras condiciones : Para la resolu-
ción del concurso se tendrán en cuen-
ta, además de la oferta económica,
la prestación de otros servicios dis-
t intos de los considera dos normales
y la forma de presentarlos .

Garantía: La garantía provisional
será d el 3 por ciento del precio de
licitación y la defintiva el 6 por cien-
to aplicado a la cantida d del remate .

Examen del expediente: En la Se-
cretaría del Ayuntamiento y en ho-
ras de oficina, podrá examinarse el
expediente y p liego de condiciones
de este concurso .

Plazo de proposic iones : Las propo-
siciones podrán presentarse en la Se-
cretar ía Municipal, durante los vein-
te días hábiles siguientes a la publi-
cación de este anuncio e n el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia» ;
la apertura de plicas se efectuará a
las 12 horas del primer día hábi l si-
guiente al de la termi nación del pla-
zo de presentación . De resultar de-
sierto se celebrará un segundo a las
24 horas con las mismas condiciones
y bajo igual t ipo.

Forma de presentación : Las propo-
siciones se presentará n según modelo
incluido al final de es te anuncio, en
sobre cerrado, que llevará la siguien -
te inscripción : «Proposición para con-
cursar al servicio de la cantina-bar
del Audi torium del Parque Munici-
pal» .

A la proposición se acompañará
justificante de haber constituido la

fianza provisio nal y declaración de
no estar afecto de incompatibilidad
ni incapacidad alguna para optar al
concurso convocado.

Modelo de proposición :

Don . . ., mayor de edad, natural
de. . . y vecino de . . ., con domicil io
en la calle . . ., provisto del D . N . I .
número . . ., entera do del pliego de con-
diciones aprobado al efecto, solicita

la adjudicación del servicio de can-
tina-bar del Auditorium del Parque
Municipal con sujeción estricta a las
normas previstas en dicho pl iego, en

la cantidad de . . . (en letra), y los ser-

vicios que prest aría serían los siguien-
tes . . .

Totana, 25 de oc tubre de 1984.--
El alcalde .

* Núme ro 6927

L O R C A

E D I C T O

El alcalde de Lorca .
Hace saber : Que aprobado por el

Excmo. Ayuntamiento Pleno de fe-
cha veintinueve de octubre de mil no-
vecientos ochenta y cuatro, el pliego
de condiciones jurídicas y económico-
administrativas que han de regir en
la contratación y ejecución de las
obras de abastecimiento de agua a
La Escucha, mediante sistema de
concierto directo, se expone al pú-
blico por plazo de ocho días para
reclamaciones .

Dentro del plazo de dicha exposi-
ción y de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 119-2 del Real
Decreto 3 .046/77, de 6 de octubre,
se hace público el anuncio de licita-
ción cuyo extracto es el siguiente :

Objeto del contrato : La ejecución
de abastecimiento de agua a La Es-
cucha.

Tipo de licitación : Precio máximo
de 20.000.000 de pesetas .

Fianza del contrato : 6 por ciento
sobre el precio de adjudicaci ón.

Proposiciones : Se presentarán e n
sobre cerrado y deberán de ir debi-
damente reintegradas, y contendrán
el siguiente lema :

«Proposici ón para tomar parte en
el concurso de las obras de abaste-
cimiento de agua a La Escucha me-
diante concierto directo» .

Modelo de proposición :

Don . . ., con dom icilio en. . ., de pro-

fesió n . . . . provisto de D . N . I. núme-

ro . . . , en nombre y representación

de . . ., como acredito por . . ., enterado

de la convocatoria de concierto di-
rec to de fecha . . ., solicito tomar parte
en la misma comprometiéndome a
realizar dichas obras con es tricta su-
jeción al proyecto técnico y pliego
de condiciones económico-administra-
tivas que acep to íntegramente en el
precio de . . . (letra y número) .
Lugar, fecha y firma del licitador .
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento .
Lorca, 30 de octubre de 1984.-E1

alcalde.

* Número 6892

M U I . A

E D I C T O

El Pleno de la Corporación, en
sesi ón extraordinaria ce lebrada el día
diecisiete de octubre pasado, acordó
por mayoría de nueve votos a favor
y ocho en contra, fijar con efecto
retroactivo al 1 de enero de 1984, y
en favor de los miembros electivos
de la Corporación, los siguientes gas-
tos de representaci ón :

Al señor alcalde-presidente , pese-
tas 100 . 000 brutas mensuales, en con-
cepto de asignación .

Al primer teniente de alcalde ,
30.000 pesetas brutas mensuales, en
concepto de gastos de representación .

A cada uno de los presidentes de
las comisiones informativas, 3 .300
pesetas brutas mensuales .

A cada uno de los concejales de-
legados, 1 .400 pe seta s brutas mensua-
les, en concepto de gastos de repre-
sentación.

A cada uno de los señores tenien-
tes de alcalde, 2 .000 pesetas brutas
mensuales, en concepto de gastos de
representación .

A cada uno de los señores conce-

jale s, a excepción del señor alcald e-
presidente, 5 .500 pesetas brutas men-

suales , en concepto de gastos de re-
pre s entación.

Lo que se ha ce público para ge-
neral conocimiento, en cumplimiento
de lo preceptuado en el apartado 2.'
del artículo 1 .° del Real Decreto
1 . 531/1979, de 22 de julio .

Mula, 25 de octubre de 1984 .-
El alcalde, Bibiano Imbernón García.
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* Número 6863

L O R Q U I

E D I C T O

El P leno del Ayuntamiento, en se-
sión ce lebrada e l día 27 de septiem-
bre del año en curso, acordó la mo-
dificación de las siguientes ordenan-
zas fiscales y sus tarifas :

Impuesto municipa l sobre circu-
lación de vehículos ; tasa por servicio
domiciliario de recogida de basuras ;
tasa por servicio de alcantarillado ;
tasa sobre el servicio de cementerios,
etcétera ; tasa sobre licencias urbanís-
t icas; tasa sobre elementos voladizos
sobre la vía pública o que sobresal-
gan de la línea de fachada, y t asa
sobre ocupación de terrenos de uso
público por mesas y sillas con fina-
lidad lucrativa .

Se anuncia que dicho acuerdo, con
las ordenanzas ci tadas y sus tarifas,
permanecerán expuestos al pfiblico
por término de quince d ías hábiles,
para reclamaciones.

Igualment e, se hace saber que de
no formularse reclamaciones en el
p lazo ci tado, se entenderán defini t i=
vamente aprobadas las ordenanzas y
sus tarifas .

Lorquí a 15 de octubre de 1984.-
F.l alcalde.

* Número 686 1

L O R C A

Anuncio de concurso

Objeto : Contratar el arrendamien-
to de un quiosco de propiedad muni-
cipal, sito en alameda Corregidor La-
fuente, destinado a bar.

Plazo del contrato : Será de cinco
años, a partir de la fecha de notifi-
cación de la adjudicación definitiva .

Canon a pagar : El arrendatario pa-
gará la cantidad de 48 . 000 pesetas
anuales, a pagar por mensualidades
anticipadas, dentro de los diez pri-
meros días de cada mes .

Garantía provisional : Será por im-
porte de 1 .500 pesetas.

Garantía definitiva : Será de pese-
tas 12 .000 .

Proposiciones : Las proposiciones
para tomar parte en el presente con-
curso, ajustadas al modelo que al fi-
nal se inserta y deb idamente reinte-
grada s , se presentarán en el Negocia-
do de Contratación de este Ayun-
tamiento, dentro de los veinte días
hábiles siguientes a aquél en que apa-

rezca inserto el anuncio del concurso
en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Acompañará a la misma los docu-
mentos establecidos en las bases .

Apertura de plicas : Será a las do-
ce horas y treinta minutos del si-
guiente día hábil al señalado para la
terminación del plazo de presenta-
ci ón de proposiciones .

Modelo de proposición :

Don . . ., de . . . años de edad, de es-
tado civil . . ., vecino de . . ., con docu-
mento nacional de identidad núme -
ro . . ., enterado del pliego de condi-
ciones económico - administrativas
aprobado para regir en la adjudica-
ción, por concurso, del arrendamien-
to del quiosco de propiedad munici-
pal, sito en la alameda del Corregi-
dor Lafuente, destinado a bar , mani-
fiesta que acepta todas y cada una
de las expresadas condiciones y que
solicita le sea adjudicado dicho arren-
damiento, teniendo en cuenta los s : -
guientes méritos que alega y justifi-
ca con la debida documentación . . .
(expre sar los méritos) .

Lugar, fecha y firma del licitador .
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento .
Lorca, 20 de octubre de 1984.-

El alcalde .

* Número 6926

L O RC A

E D I C T O

El alcalde de Lorca .

Hace saber: Que aprobado en se-
sión plenaria de fecha 29 de octu-
bre de 1984, inicialmente, el pliego
de condiciones económico-adminis-
trativas que ha de regir en las obras
de electrificación de La Galera, me-
diante contratación y e jecución di-
recta, incluida en e l Plan de Obras
y Servicios de 1984, se expone a in-
formación púb lica por termino de
ocho días . Dentro del p lazo de dicha
exposición, en virtud de lo dispuesto
en el a r tículo 119-2 de l R . D . 3 .0461
1977, de 6 de octubre, se hace pú-
blico el anuncio de licitación cuyo
extracto es el siguiente :

Objeto del contrato : La ejecución
de las obras de electrificación de
La Galera .

Tipo de licitación : En el precio
máximo de 11 .000.000 de pesetas .

Fianza: 6 por ciento sobre el pre-
cio de adjudicación .

Oficina donde se encuen t ra el ex-
pediente: En la de Con tratación del
Ayuntamien to de Lorca .

Propos iciones: Se presentarán en
sobre cerrado y habrán de ir debi-
damente reintegradas . D ichos sobres
resañarán el sigu iente lema: «Propo-
sición pa ra tomar parte en la con tra-
tación directa de las obras de elec-
trificación de La Galera» .

Modelo de proposición :

Don . . ., mayor de edad, natural
de . . ., vecino de . . ., en nombre propio
o en representación de . . ., en terado
del pl iego de condiciones económico-
administrativas que r igen para la ad-
judicación me d iante concierto direc-
to de las obr a s de electrificación de
La Ga lera , se comp romete a reali-
zarlas con su jeción estricta al pro-
yecto y pliego de condiciones econó-
mico-admin i s trativas, en la cantidad
de . . . (consignar en número y letra).

Lugar, fecha y firma del lici tador .

Lorca, 30 de octubre de 1 984.-El
alcalde .

* Número 5975

TOTAN A

E D IC T O

El alcalde-presidente del Ayunta-
miento de Totana ,
Hace saber: Que por don José

Hernández Merino se solicita li -
cencia municipal para el ejerci-
c io de la actividad de taller de
reparación autom óv iles, III ca-
tegoría mecánica, en Totana, si-
to en calle Vicente Ale ixandre,
s/n.

Lo que en cumplimiento de
lo es tablecido en la vigente le-
gislación sobre actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y pe-
l igrosas se hace público para
que quienes pudieran resultar
afectados de algvn modo por la
mencionada actividad que se pre-
tende instalar, puedan formular
&nte este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, las observa-
ciones pertinentes en el plazo de
diez días a contar de la inserci ón
del presente edicto en e l «Bole-
tír. Oficial de la Región de Mur-
cian .

En Totana a 22 de septiembre
de 1984 .-E1 alcalde .
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° Número 6027

MU R C I A

E DI C T O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia.
Hace saber : Que doña Concep-

ción Bastida Cutillas ha solicita-
do licencia para la apertura de
pescadería en calle León Felipe,
s/n., Churra .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia, 14 de septiembre de
1984 .-El alcalde, Antonio Bóda-
lo Santoyo .

* Número 6928

L O R C ,A

E D I C T O

El alcalde de Lorca .

Hace saber: Que aprobado en se-
sión plenaria de fecha 29 de octubre
de 1984, inicialmente, el pliego de
condiciones económico-administrati-
vas que ha de regir en las obras de
electrificaci ón de Nogalte, mediante
contratación y ejecución directa, in-
cluida en el Plan de Obras y Servi-
cios de 1984, se expone a información
pública por t érmino de ocho días .

Dentro del plazo de dicha exposición
en virtud de lo dispuesto en el ar-
tículo 119-2 del R. D. 3.046/77, de
6 de octubre, se hace público el
anuncio de licitación, cuyo extracto
es el siguiente :

Objeto del contrato : La ejecución
de las obras de electrificación de No-
galta .

Tipo de licitación: En el precio
máximo de 35.000.000 de pesetas .

Fianza: 6 por ciento sobre el pre-
cio de adjudicaci ón .

Oficina donde se encuentra el ex-
pediente : En la de Contratación del
Ayuntamiento de Lorca .

Proposiciones : Se presentar án en
sobre cerrado y habr án de ir debida-
mente reintegradas . Dichos sobres re-
sefiarán el siguiente lema: «Proposi-
ción para tomar parte en la contra-
tación directa de las obras de electri-
ficación de Nogalte».
Modelo de proposición :

Don . . ., mayor de edad, natural

de . . ., vecino de . : ., en nombre propio
o en representación de . . ., enterado

del pliego de condiciones económico-

administrativas que rigen para la ad-
judicación mediante concierto direc-
to de las obras de electrificación de
Nogalte, se compromete a realizarlas
con sujeción estricta al proyecto y
pliego de condiciones económico-ad-
ministrativas, en la cantidad de . . .
(consignar eñ número y letra) .

Lugar, fecha y firma del licitador .

Lorca, 30 de octubre _ de 1984.-El

alcalde .

* Número 6015

LOR Q U I

E D i C T O

Por doña Brígida Vidal Garr i-
do se ha solicitado licencia para
establecer la actividad de dro-
euería, con emplazamiento en
calle Encomienda, s/n ., de esta
!ocalidad.

Lo que se hace público, en
cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 30 del Reglamen-
to de Actividades Molestas, In-
salubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 196 1 , a
fin de que quienes se consideren
afectados de algún modo nor la
actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que pre-
sentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

Lorqui a 22 de selotiembre de
1984 -E1 alcalde .

* Número 6857

B U L L A S

E D I C T O

El alcalde-presidente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de Bullas .
Hace saber: Que el Ayuntamiento

Pleno, en sesión extraordinaria de
fecha 28 de septiembre de 198n, acor-
dó la modificación e implantación
de ordenanzas municipales, que a
continuación se expresan :

a) Tasa sobre ocupación de terre-
no de uso público por mesas y sillas
con fin lucrativo .

b) Tasa sobre autorización para
ntIlizar en placas, patentes y otros
distintivos análogos el escudo del mu-
nicipio .

c) Tasa por entrada de vehícul os
a través de las aceras, y las reserva s
d e la vía pública para aparcamien to
excl u s ivo y carga y descarga de mer-
cancías de cualquier c lase.

d) Tasa sobre industr ias calleje-
ras ambulantes, y de ro daje cinema-
tográfíco .

e) Tasa sobre servicio de mata-
dero y tran sporte de carnes.

f) Tasa por documentos q ue ex-
pidan o de que entiendan la admi-
nistración y las autoridades munici-
pales .

g) Tasa por el servicio de reco-
gida dom icil iaria de basuras .

h) Impuesto municipal sobre pu-
bl icidad .

i) Impues to municipál sobre in-
cremento del valor de los terrenos .

j) Impuesto municipal de circu-
lación de vehículos a motor .

k) Tipo de gravamen de la con-
tribución territorial urbana .

1) Implantación del tributo con
finalidad fiscal sobre la propiedad,
tenencia y explotación de máquinas
recrativas, de máquinas de azar.

Se expone al público por plazo de
quince días, a efectos de observacio-
nes y reclamaciones . Si no se formu-
lare ninguna reclamación, el exne-
diente se entenderá aproba dtl defini-
tivamente, por haberlo así disnuesto
el acuerdo de aprobación inicial.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento .

Bu llas, 1 1 de octubre de 1984 .-
El alcalde .

* Número 6035

91'I U R C I A

E TII C T Q

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber: Que don Eduardo
Gonzá lez Jaramil lo ha so lic itado
licenc ia para la apertura de aca-
demia de música y danza en calle
Doctor Don José Loustau, edificio
España, I , bajo , Murcia.

Lo que se hace públ ico para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las rec lamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se cons ideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y pel i-
grosas de 30 de noviembre de
1961 .

Murc ia, 10 de septiembre de
1984.-El alcalde, Antonio B óda-
lo San toyo .
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* Nútnero 6862 .`

L O R £ A

; Anuncio de concurso

Objeto : El presente concurso tiene
por objeto laconcesión' del uso pr i-
vativo de la vía pública, mediante la
instalación de un quiosco dedicado
a la venta de periódicos, libros y re-
vistas, así como a la venta de cara-
melos, chicles y similares, y cuya ubi-
cación será en Santa Quiteria .

Duración d0 la conces ión: La con-
cesión se otorga por un p lazo de 12
años, a partir de la adjudicación de-
finitiva . El plazo de concesión tendrá
carácter improrrogable, por lo que
una vez cump l ido el mísrrio revertirá
él -quiosco a propiedad de l Ayun-
tamiento, con las condiciones q ue se
éstablecen en el apartado 1 7 del pre-
señte pliego de condiciones .
, Garantía provisional : Será de pese-
tas 1 .500 .

Garantía definitiva : Se fija en el
3 por ciento del presupuesto de con s-
trucción del quiosco, de conformidad
con lo de terminado en el Reglamen-
to de Bienes de las Corporaciones
Locales .

Proposiciones y docu mentación: La
proposición para tomar parte en el
concurso se presenta en el Negociado
de Contratación, debidamente tim-
brada y firmada por el ponente, con
la documentación señalada en las ba-
ses .

Plazo para la presentación : Las
proposiciones para tomar parte en
el presente concurso, se presentarán
en dicho Negociado, dentro de los
veinte días hábi les siguientes a aquél
en que aparezca inserto e l anuncio
del concurso en el « Bole tín Oficial
de la Región de Murcia» .

Apertura de proposiciones : Tendrá
lugar el primer día hábil siguiente
de haberse cumplido el plazo de ad-
misión de proposiciones.

Canon: El concesionario vendrá
óbligado al pago de las tasas muni-
cipales de conformidad con la orde-
nanza fiscal vigente al respecto .

Modelo de proposición :

Don. . ., con domici l io en . . ., de . . .
años de edad, con D. N . I . núme-
ro . . ., en nombre propio (o en repre-
sentación de . . .), hace constar :

1 .° Que solicita su admisión al
concurso convocado por el Ayun-
tamiento de Lorca, según anuncio
publicado en e l «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», número . . ., de
fecha . . ., para la concesión del uso
privativo de la vía pública, mediante

la instalación de un quiosco en Santa
Quiteria, en la zona comprendida en
la puerta principal del Mercado de
Ganados de esta localid ad .

2.° Que no se hal la incurso en
ninguna de las causas d e incapacidad
o incompatibilidad que establecen los
artículos 4 .° y 5 .° del Reglamen to de
Contratación de las Corporac iones
Locales.

3 .° Adjun to documento acredita-
tivo de haber prestado la garantía
provisional po r impor te de 1 .500 pe-
setas .

4 .° Acompaño los demás docu-
mentos exigidos-en el pliego de con-
diciones.

5 .° AcApto plenamente el pliego
de condiciones de este concurso y
cuantas obligaciones del m ismo se de-
riven como concursante y como ad-
judicatario si- lo -fue re :

Lorca a . . . de . . . de 19 . . .

El concursante ,
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento .
Lorca, 20 de octubre de 1984 .-

El alcalde.

* Número 6895

MKT R C I A

A NUNC I O

El -Pleno de la Corporación , en
sesión celebrada el día 29 de fe-
brero último, acordó aprobar ini-
cialmente la delimitación de la
unidad de actuación delimitada
en la cal le Ambrosio de 5alazar y
Ricardo G il, de esta ciudad , con-
forme a la documentación elabo-
rada por los Seroicios ;Técnicos
Municipales, estab leciendo para
su ejecución el sistema de coope-
ración, e iniciando la reparcela-
ción de los terrenos .

La mencionada unidad limita :
al Norte, Comunidad de Propie ta-
r ios edificio La Palma, de la cal le
Ambrosio Salazar; al Este, Comu.
nidad de Propietarios de la calle
Ricardo Gil, número 23; al Sur ,
calle Ricardo Gil, y a l Oeste, la ca-
lle Ambrosio Salazar .

El presente acuerdo se so mete-
rá a información pública por pla-
zo dequince días en los locales
del Area de Urbanismo, sito en el
edificio del Mercado de Abastos
del Carmen, a pa rtir de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia, durante cuyo plazo las
personas interesadas podrán pre-

sentar las alegaciones que esti-
men per tinentes a su derecho .

Murcia, 29 de octubre de 1984 .
El teniente alcalde de Urbanismo
y Medio Ambiente, Juan Enrique
Serrano.

* Nrúnero 5882

SAN JAVIER

EDICT O

Por don Angel Marí Vi llaescu-
sa se ha sol icitado licencia para
la instalación y apertura de una
imprenta, con emplazamiento en
San Javier, calle Cartagena nú-
mero 25 .

Lo que se hace público, en
cúmplixrüent0 de lo preceptuado
en el art ículo 30 del Reglamen-
to de Actividades Molestas, In-
salubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961, a
fin de que quienes se conside-
ren afectádos de algún modo por
la actividad de referenc ia, pue-
dan formular, por escrito , que
presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes, durante el plazo de
diez días hábiles .

San Javier a 18 de septiembre
de 1984 .-El alcalde

* Número 5952

CEHEGI N

E D ICT O

El alcalde de Cehegín ,

Hace saber : Que por don Fer-
nando López Paco, domiciliado
en esta localidad, calle Velá*
quez número 59, se solicita la
devolución de una f i a n z a en
cuantía de 65 .000 pesetas, que en
su día depositó en Arcas Muni-
cipales para responder de la ad-
judicación que se le efectuó, de
la cantina-bar de la Piscina Mu-
nicipal, para la temporada de
baños del corriente ejercicio .

Lo que se expone al público a
los efectos de reclamaciones
que contra la cancelaéSSn de la
garantía puedan preséhtarse, de
conformidad con lo dispuesto en
el artículo 88-1 del vigente Rz-
glamento de Contratación .

Cehegín, 20 de septiembre de
1984 -E1 alcalde.
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* Número 6033

MU R C I A

ED I CT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que doña Juana

Villanueva López ha solicitado li-
cencia para la apertura de pesca-
dería en calle Calvario, s/n ., Alge-
zares .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia, 11 de septiembre de
1984.-El alcalde, Antonio Bóda-
lo Santoyo.

* Número 6032

MURCI A

EDICT O

El alcalde-pres idente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber: Que don Pedro He-

rrera Franco ha so licitado licen-
cia para la apertura de autose rvi-
cio con ven ta de carnes frescas en
calle Comunero, s /n (detrás del
Palacio de Justicia), Murcia .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse lás reclamaciones per -
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas , de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli -
grosas de 30 de noviembre de
1961 .
Murc ia, 11 de septiembre de

1984 .-El alcalde, Antonio Bóda-
lo Santoyo .

* Número 603 1

MU R C I A

E D I C T O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que don Valeriano

Pérez Pérez ha solicitado licencia
para la apertura de cafetería-he-
ladería en Plaza de 1•a Iglesia, Avi-
leses .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de

1961 .
Murcia, 14 de septiembre de

1984.-El alcalde, Antonio Bóda-
lo Santoyo .

* Número 6030

MU R C I A

EDICT O

El alcalde-presidente del Excmo .
Ayuntamiento de Murcia .

Hace saber : Que doña Ana Ma-
ría Urriza López ha solicitado li-
cencia para la apertura de bar
con cocina en calle Mayor, míxne-
ro 60, Sangonera la Verde .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de
1961 .
Murcia, 14 de septiembre de

1984 .-E7 alcalde, Antonio Bóda-
lo Santoyo .

* Número 5881

FUENTE ALAMO DE MURCIA

EDICT O

Por don Gabriel Martínez So-
lano se ha solicitado licencia pa-
ra instalación y apertura de un
«Taller de reparación del auto-
móvil, rama mecánica, grupo III,
y rama carrocería, chapa y pin-
tura, grupo III», con emplaza-
mien to en es ta villa , calle Anto-
n io Inglés, s/n.

Lo que se hace público, en
cumplimientc de lo nreceptuado
en el artícule 30 del Reglamen-
to de Actividades M-3lestas, In-
salubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de noviembre de 1961 , a fin
de que quienes se consideren
afectados de algún modo por la

actividad de referencia, puedan
formular, por escrito, que pre-
sentarán en la Secretarfa del
Ayuntamiento, las observacio-
nes pertinentes, durante el pla-
zo de diez días hábiles .

Fuente Alamo de Murcia a 17
de septiembre de 1984.-El al-
calde.

* Número 6029

1YI U R C I A

EDI CT O

El alcalde-presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que don Angel

Gambín Zambra ha solicitado li-
cencia para la apertura de café-
bar de 3 ~a con cocina en Carretera
Llano de Brujas, núm. 222 .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamaciones per-
tinentes por aquellas personas
que se consideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peli-
grosas de 30 de noviembre de
1961 .

Murcia, 14 de septiembre de
1984.-El alcalde, Antonio Bóda-
lo Santoyo .

* Número 602 8

MU R C I A

E D I C T O

El alcalde-presidente del Excmo.
Ayuntamiento de Murcia .
Hace saber : Que don Franc isco

Baeza Martínez ha solicitado li-
cenc ia para la apertura de taber-
na-bar de 3' categoría con cocina
en calle Mayor , 2 , Puen te Tocinos .

Lo que se hace público para que
en el plazo de diez días puedan
formularse las reclamac iones per -
tinentes por aquellas personas
que se cons ideren afectadas, de
conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de actividades mo-
lestas, insalubres, noc ivas y pe li-
grosas de 30 de noviembre de
1961.

Murcia, 1 4 de septiembre de
1984 .-El alcalde, Antonio Bóda-
lo Santoyo .

IMPRENTA REGIONAL


